
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, enero treinta y uno (31) de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso:  Ejecutivo EGR 
Radicado: 252903103002- 2022-00037-00  

 
 

Sería del caso dar trámite a la solicitud de secuestro, de no ser porque 

dentro del plenario no obra constancia del embargo del bien objeto del 
presente proceso, en consecuencia, se requiere a la parte actora, para 
que aporte certificado de tradición del inmueble objeto de la garantía 
real, que dé cuenta de la inscripción del embargo ordenado por este 
despacho judicial. 

 
Allegada la constancia de embargo, se ordenará el secuestro 
deprecado.  

 
 

Notifíquese. 

 
  
 

 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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